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Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DECV., 

P R E S E N T E. 
-��un�o: R_esolución _fiocedente
Expediente: l 1GU201,7G004 l
_fütá_cgr·a:_ Q9/le_A024_2/Q3/l 7

: __ Una vez analizado y: ev.aluado el Informe Pre.ventivo (IP), por parte de esta Direccióh:Ge.neral 
;::de Gestión ComeJc\aJ:,:(DGGC) ads�r,it_a_�,:;:ta� Unidad 1�"(;�-�tt?Q; Super.visión, lnsw�_sc;i9n y 
· Vigilancia Comercial; de la Agencia Nacional de Seguridad ·lnduistrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 

---- -- -carbüración para ""Gas
_,
. L.P."", en-e-lo- sycesivo -el. Proyecto;' pYesenta�o pó(-'íá_..,--""'empresa

• Distribuidor� de Ga�_Noel, S.A. de _c.v., _en lo sucesivo_ eJ_ Regulado, el 23 _d_eJñárzo de
2 O 17, que pretende ubicarse en Calle Lázaro Cárdenas No.- __ 4 �}.,·Comunidad _Congregación de
Cárdenas, M�t���-iq ?� ?ªf101an�aJs��aj-�,��f �anaJu�!��·, :-:�,:�:;��/ _ = -��,, --� · 

- -� � ' 

�·C O N  S I-D E R A N D O:··: -· 
.. -- . , .. - -- -

l. - Que el Regulado�· dedicá��I expendio al público de�Qas L�P;, p·or-loque ?u actividad

-
-�-. -� --�--- · - corresponde-=-Lal � sectb(� HiOíQCarbO�(�Ys� -¡� _cual, �-s-�. c·orpp�tenc�i'a--· de ·esta ·-AGENCIA de

----- -- - -- confo(midacrcon laaeflñici6n�sfñalaga-_eñel ar:tíéü(Q-:ff@c_ción71 inciso a)-dé-la-LeVcfe la
_ _  ---_--_-_-- __ ::: Agencia_ l"'Jaci.ooaL de se·guríclad:ÍndÜs:tciat..y�de ?rotecci:órcal Medio Ambiente·_del_Sector
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP



. -
•• • �-;-, ; == 

- .:.·· =· · ··--

SECRETARÍA DE.=::'.::: 
MEDIO ,.\MBIENT·E· .. ·-·· 

Y RECURSOS NATUR�L�: 

. . - .,- -=··· . .., ___ -

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGIA·Y.:-,Ü,1B!ENTE 

__ :;:�=- -� Agenciá.�acional de:..seguriC:la<EndListrial-Y:de · 
__ Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos 

"'-�"· �-- -··=-"'" . -... � � ... � ,.,,,,,,-'- .... -..= . 

Unidad de:Géstién, Supervisióñ, -.:inspección y Vigilan�a Gomercial . __ : __ ;; .. -­
� 
.. �:.==��:�=� : ... Dire�&iPr(GeneraJ de Ge�iron

.;

Comercial . ;_�=:.=:;· �· - - . -- -- ------- . 

. 

------- __,_ ________ ------- ·-......:.:.:..- . -··--- - -·- -�---- • ----�- ••• •·W• •- •· ------=..:.;,..:..�. • .....; ____ _; ________ -.:=.;.¡.__,___ ••...; --•• •• • �---• 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6449/2017 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la· evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual ·la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causa·r desequilibrio ecológico· o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, .a fin de evit¿¡.r_ o reducir al mínimo sus efectos 
negativos·. sobre - el · medio ambiente. ,Para· ello, eñ IÓs casos en que determine el 
Reglamento que· al efecto se expida, "quienes pretendan llevar. a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades,· requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambientál de la Secreta-ría: --

,11.: Industria del r/e_trójeo; petroquíinrc'f:Cquími'§,:-s'.q_e'.úrgica; p�apelera, a�!¿cacera, del c�mento··y__-e��trica; 
- - - --

IV.· · Que el artículo 3-3.. dé la LGEEPA estabJee:e en la-fracción -l-;-que 0la-realización de lás obras 
y actividades a ·�gue se refieren las 'f�acciones I a XII d�J artículo 28, requerirán la . 

- presentación de On 'Informe Preventivo ·--y-no una manifestación de impacto ambiental, 
; ··: :.: cuando existan-i.n_ormas ·oficiales ·meb<:ic:anas u otras . dis-pósiciones que r·eguTe'ri. las 

• emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en generaCtodos 
.. -�- _lq_sc: impactos _aQJ.bie!Jt�Les rel�v_ante� _q':J�"P�-�dan pc_oduc_icJ�tggras o actividªg��_._ : ... _ . 

V. Que el artículo Stinciso D), fracción VIII, del Reglámento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en �ateria d� .Eval1::1ación· del lmpact9 Ambiental 

: . (REIA).:establece que, ·G¡uienes�preter:idari 1iéyar.:a.,cabo-=-algL1ñ:a -de las siguientes obras o 
actividades,:r�q.L:,Jerirán pr.eviam.(:nté la a_utorizac:ión de .. la Secretaría __ en materia de 
impacto ar:nbierital_: . - -- - � . -

._ 
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... ··-- ·i=....:..vJ� -· Que el )rtíc.fil cf "l.3. _det: REIA_�jtaJ>Jéc�;_en Iª frac(jé>n_LCJlJfla_reé!lizaciQ.ri __ 9t{]�=g]Jras�y 
actividades ·-a -.·qué -se refieren - el . artículo 5 del .. · mismo · ordenamiento, · réquérirán la 

-=�-=��=-==� :�. presentaci0n ··de·-uñ :iriforme·=12reve
r
1tTvo--·cuando e-x1stan -nor·m-as· Óficiafés-:m-e"xfcanas··u 

�--"·�---' --- ·::-·otras. di�po_si�io�'es:....q�e reg�l�o�1á;:·:ecnisio.nes, la_5=d.es:carga.
.
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recursos naturales y,  en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 20 1 7  se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr�tección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras .disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburac-ión, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO) . 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 

_ descargas, el aprovec:harúientci. de ·recursüs·_natLirales y, -·en .geñiiraL ,)odos los impactos 
ambientales relevantes que -puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas Jicuádo de--petróleo pára cárbüracíóñ. · a efecto de que sea pro-cedi=iñ.te-la presentación 
de un informe preventivo-, ;y no manifestación de impacto ambiental-, con la finalidad de 
sim pfificar el trámite en. materia de evaluacióñ __ de·1 impacto ambieniat, :de conformidad _ _ . .  
eón 1él artículo 1 del ACUERDO.· - : . · · 

t· ··· • 

IX. · -Que en los Considerandos -del- ACUERDO;-,-s-e-establece no -generar ·cargas adicionales a · 
las <:¡ue ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
júríoica · a los solicitantes· ·de · la E val u-ación del !�pacto Ambiéntal, delimitañdo los 
conh:nid_os normativo-s; nor,ñ-:ias oficiales mexic;=rnas_ y otras disposiciones_ que regulan las 
emisio·r:i_�s: descargas·,� él- aprovechamiento dEf ree:ursos naturales y;- en gér:ieral, todos los · ;  
impactos' ambie0_tales que puedan propuci'. las obras y actividades,_de Jas estaciones de 
gas .licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que.-·los ,scslicitantes de la 
Eyalúación del Impacto . Ambiental- -13Üeda-n -presentar un :-:lñtgrm

-
é-Preventivo, de . .. 

- conformidad con ,lf!-dispue-st.e- en_ los artículos 3 1 , fracción�! de-=la- LGEEPA; 2 9, fracción -1 
-- - ---del

-
REIA:-- --·-��--=-;�-=--� ---- -=-; = · ·- � ·-�- -

-
- - � - - ··· �-- -··--- - --- · -- - - · -- - -···-· ·----· -

- . - --
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":><. ·:: :��QG;e:f ñ it ACUERP:o-i:eJ6stífúyen las··· iip�¿Tf(¿acioi)es d�- pcótic_ci :pri ;am.bientál :p_¿3.r.°a.Jª::; ... 
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habrá de cumplir con todos los requIs Itos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 1 1 1, inciso g), 3 1 y 3 2 del REIA. 

XI. Que por la descripción, car�cterísticas y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es dé_ competencia Federal en materia de évaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1 1  de la LGEEPA y 5 inciso D), 
fracción . VIII, del REI_A; _ asimi.smo, se . pretende desarrollar ui::1a actividad del sector 
hidrocarbüros de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d)  de la 
Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y Proteccisin al Medio Ambiente del 
Secto_c_ Hidrocarburos, al tr�tarse de expendio_ al_público de gas licuacj9 .del petróleo, por 
lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

. del. Sector Hidrocaro�ros; esta-�DGGC pro-éede \teva}uar ·Ia _;inforrñad3ñ
:c: 

presentada para 
el Pro_yec!P· _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Datos de_ identificación del pr<;>yecto. 

XII. De-_ conformidad rnn lo establec'ido e·n· el artícúlot 3 6: fraccion I del-REIJ('donde se señala 
que se deberá incluir en el IP

t 
los datos de iden�ificación del Proyecto, del Regulado y 

- ·d eh�sponsable del·=estudio -'-de:-impacto ambiental�y, que· de -acuerdo :con la información - -­
incluida -en las Páginas 06 a la 12 del Capítulo i ' del IP, se cumple con esta condición 

- --- �-- -- . - - - - . ..,,.. - - - � . - . -
- -1 - � 

- .. . :. ;.,--= ·-

XIII. Que de- conformidad con Jo·�
-
establecido· en el artículo · -30, fracción-,IL-del REIA, donde se 

establece -=-que se d�b_erá-_inéIurr __ en �1 - JP .. , _ l�i .. norrñas oficiªlfs·- rn.t;_xicanas u - otras 
disposiciones· que..;..regülen las emisiones; las-descargas o, el aproveth-amiento de recorsos 
naturales, aplica9�s-a �lª-.9_pLa _o_acti'{]dad_;__ ?SÍ corr�:<5"_:.:eF plqn de·:·desarrollo urbano o de --

-- - - ordenamiento ecoló-gico.:;·e_h= el foal qLJe:ga incLoida-lc!:-obra o-actividad, -se· -determinó lo ·-- - --
:. �: .. �: .?�g_LJJ�n.t�: _ · -- - -- - --�?:�- � �  '. '_· _�--�--�- -- - :: - - - -- ------ -- - · --·- ·· - · . - --- · - -----·-
� ·· ··� .-- ;:'. �·. -::;.-:·.:,· ;,,;::· ;_:; �· .. -;;:.:�:;:;;.":.;. : .;--:;;;.:··::.-·. ,! .; .·: ,:;-. ·. ·¡:; . · ·· · · · ····� ··-- � ..... - -·- ---·-- -· 
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- - Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los l ímites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de alcantaril lado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos: Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y d isposición final. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. - ·- --
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatib i l idad 
entre dos o más r'esiduos considerados como peligrosos por la nor

.
ma oficial mexicana NOM-0 5 2-

ECOL-l 9 9 3 .  
NOM-16 1-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujétos a Plan de Manejo; el l istado de los mismos, el procedimiento 
parsJ. la i nclusi9n_ Q , e�clusión a_ cj ic;:riq_ lisJªd.Q; a_sí cor:no los el�mgr:1tos. y procedimiento�. Rªra la 
formulación de. los planes de manejo. ·:.. - .�- - - T-� • -:... ,. - -� 

NOM-165-SEMARNAT-2013.  Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y-fr.añsferencia de contam'in-antes-. : - - - . .  - -- : 

c. - - - - . . .  - . 

NOM-086-SEMA�NAT-SENER-SCFl-200�.: .. �specificaciones de los .combustibles fósiles paféJ., la 
protección ambiental.·.. 

· .-.- - '. - :: �.::.: · : 
N OM-08 1-SEMARNAT-1994. Que ·e·�ta_bleó:� lbs límites máximós pe,r.misibles de emisión de r.Pido 
de las fuentes fijas'.y su método de medición. -_ • 

' . · :  � ,, -

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y. fauna 
- si lvestres- categ-0rías- de riesgo y.-esºpeGificaciones para su iriclusión;--exclusión o cambio::---lista de 

especies en riesgo. -. e 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisi bles de  :hidrocarburos en suelos -·y las 
especificaciones , para su caracterización y remediación, publ icada en el Diario Oficial de la 
Federáéi6ñ el 29  de mar.za de 2005 .  - ·,- - ·-·.. - :':°'""��=� :_ -. _ _ - _...,. ,-
NQM.?147-SEMARNAT /SSA1-2004.

1
JO:.e-i!sfablece criterios pir'a:.determinar las coni'entrac:iónes de 

remediacjóri ·ge suelos contamin,ados por arsé_giqi, bario, ·berijio, cadmib, cromo hexavalente, mercurio, 
n íquel ,  plata, plomo, selenio, talio v/.o vanadio, � : -

NOM-003-SE!)G-:2004_. Estaciones -de �Gas: L.P> para carburación. · Diseño=-y- constrticción. Requis itos 
técnicos-:- míñTmos-: de seguridad 

-
que secfeben observar - ::¡ --cumpl ir. . eri.,. éi·;;a,seño . y ·c-onstrucción de-­

estaciones de Gas- 1::.P�-; ·para -car6mación con _almacenamient,o:fíjo;- -que se�destinan exclusivamente a · 
l l enar -reGipientes-con-Gas -l.P. de:l¿::s véhírnlos qu�: 10 útilizañ. ·GÓ-mo rombustÍble. -- - - - - - --·-- .. --

- ... _,. + 

El Re - u lado-· . re sentó �iie'ió' al -TP'°�ºél' Qicfame:n Te·tn7f6�e- fecha 2 2 de-aic1embre ·-de .-, _ _  g _  , .  ,_.,, . c.P · . ·- . , ·. ·c . • ,,. ---·,-- ?,;;-. .- ,  --= , --.--. •  ;, .. ·"·,-.-e�.-;"''· ·- ,.· , ·. ·,., . .  , · ce .-.·.,- ,.�, · ,.·. , · 

2 0 1 6  ·:con-número EC�03 7.f l 6 -del Proyecto general (civi l ,  mecánic:o,·: e léctrico, 

--� -I = 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6�49/2017 

Congregación de Cárdenas, Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, 
propiedad de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., el cual fue emitido 
por la Unidad de Verificación No. UVSELP-0 94-C y, en el que concluye que CUMPLE 
con las especificaciones de carácter técnico que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00 3-SEDG-2004. 

Que de acuerdo con lo manifestado . por el Regulado, el Proyecto se pretende 
ubicar en Calle Lázaro Cárdenas No. 4 1 2, Comunidad Congregación de Cárdenas, 
Municipio de_ Sala.manca, Estado de_ Guanajuato, pr�sent_9-ndo como anexo al IP la 
Factibilidad de ·uso de. Suelo de fecha r s  de septiembre de 20 1 6  signada por la 
Dirección Gener�I de Ordenamiento Territorial y Urbano. 

El Regulado sef
l
aló en la Págiña 17 del IP, que e·I Proyecto- le aplica el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 
;:: _ _ : übica denho ·_: éó la Uniaad � Amb7er.ffal _-_ Biófísica - UAB �� L denominaaa--;; ''.Bajío 

-- Guanajuateí'!se\ con Pol ítica Amq1�ntal de Restaur�dón, Preservación y 
- . Aprovechamiento ·sustentáble,-co·n�Rect'a'r de desarrollo �seffalado para Agricult:Üra 

·-· ��: .Y Des3:rrollo S_ocLal._ . . . - --
. . . .,.. -- - --

-�- : �  El Reguládo --se�'álo en la Páginá 19 . dél I P  que. :al Proyecio le aplica el Prógráma 
Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, en virtud de que 

-- --- - �-- ..., - el sitio · se-t.:Jbica - 0�dentro -en la c;-:l:JGAT ·- 482,- ---con -- Política Ambiental · · de 
. · Aprovechamiento y un Uso Predor:n írí?te ·catalogado para C:recimiento Urbano. - ·- ---· - - - - -- -

· , Derivado d� lo anteríor esta DGGC deterrnina_que la·-oOJmativi:dad anteriormente citada 
es aplicable -.durante: .;las: etapas-:;. de .:pfepar-a-éión dél< sitio; ·construcción;..: operación, 
mantenimie.ntó . ;,¡ _abandono d�I Proy_ecto; por lo-- -qüe· el _Regulado deberá dar 

. cumplimiento a. todo� y cada uno de los criterios ·establecidos en-ditha normatividad; así -
- ·como con lo' estableado en el artículo- :4 Jer AÜJERDÓ,- conla fiñalidad de min imáar los 

-- �- posibles imp;�to�:::_�mbJe��l�5 q];l_e pu_�i�_r�� _gener_ar:.�e cf�:��t/Eli�has etapas. · 
· 

- - - -
. -- ---:- .........- --.:. - ·- . 

Aspectos Técnicos y Ambienta]es :: :· · -� �:;_-'._ · · _ 
--- -------- - - ·-···· - ------- ---· · - -- - - - · ·  ·-:-:::::- · ---="'"� :::.?""__;, 

---- --- -�-----· .. -- _:.,._� 

�- -� i-�.-�j�Que_de coQ_�g};i�¡���?n :i� _esta��1i/�2;
-
�la frªcciónji!_�Í_;[tÍ�:�-� 3 Q_ del RJ.l�,- :d9_:;d;�se __ ¡·_ -_ . ; :- .:. : · · .: __ :_::.. .. :: señala que .. �se.-:deberá .. inc lu ir en .e l · ·;I P.,.. la- . descripción_ .. general . de la obra ; .o --actividad 
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vehículos automotores de combustión interna, la cual contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 litros de _ agua capacidad, asimismo, contempla la 
construcción de oficinas y servicios sanitarios, la isleta de carburación y el resto de la 
superficie será utilizado para la circulación de vehículos. 

Para el desarrol lo del Proyecto se requiere una superficie de 600 m2, la cual no presenta 
vegetación alguna, toda vez que el sitio se encuentra en _una zona que anteriormente fue 
utilizada para actividades agrícolas. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

- - . 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice 

1 
- 2 
. 3 

_. ;�.4 

X 

2 6 8 5 4.8 .4306 
· 2 6 8 5 53 .53 5 2  

2 6 8 5 7 3 . 2 4 3 6  
. _ . -- 2 6 85 6.8". 1 3 9 0  

. - - - --, -..-..,- - -- - -. -

y 
2 2 8 1 9 3 5 . 20 3 1 
2 2"8 1 9 64.7 /5 5 6  
2 2 8 1 9 6 1 . 3 6 2 5  

· 2 2 8.1 9 3 1 .8000 

- PÓr otro lado,-el -Regulado señaló-en- la -P-ágina 10 del I P; en �t1é- e:onsiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se · indi_ca ·que para las etapas de preparac;:ión y 

;-cbnstrucción se r�quieren dé 09 seril.anas y, para 1a·s �tápas de operáci8�· y 
; :::mántenimien"to se -esfima en 45 años; :siñ�eiñbargo, esta -DGGC c:oñsidera oforgar_{iara 
�o-las ·etapas de p"reparación y construcción -un' plazo de 09 meses y, para las etapas de 
� .Óp_eración y m¿wt_e9-ir:njerito estaráo_acoJ�.d�_s_a un_ plazo_c;JLltf años, conts1..dos a _p0

artir 
del día siguiente hábil á aquel en que _haya surtido ef�cto la _ n_Qtificáción del presente 
resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del 
Proyecto en las Págtnas_ 25 a 59 .del Capítulq I I I  del IP. . . . • , 

. -� -- ----- --
. · É� í á.'s P�gi�;s 54 -� 55, el Reg�l�d� d�;�ribe' 1ts sust��cias q��-��pleará yque pu�den . impactar eí..:aml;)Í�nte durante las diferenle·s etapas del Proy�cto: haciendo referenéia a 
. ·· las _: _caracte_rj�tic:a:�d°e-¡¿eJigrosidac:t:-;el \'._G lumeri. .. ,Y tipo-de_ .alma:ce_narniento pa,éa éstas; ·  así __ 

como, estªqº- f¡5..iS'9_-�_n _qu�.s� e_nc(?_nt_�él�tY. �ar:1tidad _d�� u_so.,, �--· ::,,_= 
· 

_ "  . .. _ -�· -· 

. _..:.Melchor O campo. Núm: 46 9 �Col Nueva AÓzuces, Delegación Miguel Hida.Ígo, C.P. 1 1 5 90, Ciudad de /\iéxico _ _ . _ . 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6449/2017_ , 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta las localidades más cercanas y que se verán directamente beneficiadas por el 
funcionamiento donde se ubicará el Proyecto, ·de acuerdo a las necesidades del medio 
socioeconómico, por lo que: el Área de Inf luencia (Al) se determinó tomando en cuenta 
el impacto generado por la emis-ión de polvos en la etapa de preparación y construcción, 
así como, por la posibilidad de una emergen"cia mayor en la fase operativa y en dicha área 
queda com·prendida el amortiguamiento. 

'--

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 
100 a 109 del IP, donde ·sé -menciona que en el p"redio y en su Al, ño se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-
059-SEMARNA T-2010_. 

Conforme a lo manifestado pQr -e_l Regul�do, eci lª-s Páginas 109 a 126 del IP y al 
análisis r�aliza.do pÓr esta -D-�G(:, - se -c·oris-idera -q�e · 1as ·medidas. de:: prevención y 
mitigació_g_ pr9_pu_est9-_s por el"'"R�g�lªc;!o , _S9fl _arn_qi�r1tªlí1J.�[lte '{i�ble? _ge Jl_eyarse a cabo, 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o c;:ompensan el nivel de los impactos 
ambientat�s · gue fueron identtfjs:a_dos, ev_a_luados y:- .gu� se pudieran oc_c1_siq_nar por el 
·desarrollo::�ej_Proyecto. · :;::�; , . .  :. :.·_�,:. : ·  

Condiciones adicionales 
- - -::. - -- - · - ··- -:········-- - - - ·  . 

T�Yd_a ::_y�z que de_ conformidag_ coñ _lo. dispú_esto e_n -eL .9-C!fc�lo 4 ,  fracción 10, i_nsi'.30 a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas,1 ,  que a la letra señala: 

- """ - - --
--rT'�- - - - � . - - - ,' 

- - "A.rtkulp 4º.- Las: actiyLdadeS""flsqóaaas -con eUmañ·ejo de -sustp.ncias inflamables}y.-e:xplosivas que 
deben considerarse altamente riésgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almac_e_ñámLento. uso y disp __ ViLció'o final de las sustahciás, _gu_e a contin_uación >se_ "irJdican, cuando se 
manéjan.cg.ntidade_s iguales o süp_eriores a. las r .. g.ntidg,_des de reporte siguLeQtes:_ -=�-- : : 
a) En el ca�o de las·siguientE;s sustancias·en estado gaseoso: :� . ----- � 

•.. V. Cantidad dé. repocte::a partir de 50,000 kg. __ -·-- _:_ _...:,___ _ .. . , .  
_ _ _ ___ ___ _ _ ___ al_ En el CQ;i.Q�cfe"'lg.�=�Olen_tfs iOstgrfcjas en·estp.dQ _g_q_seoso:= __ _ __ _ _______ ____ _ _ _ _ _ __ _ 

Gas lp corriercia_l!,2�- · --.·º � -"";- -':::.-:,..::... �- "'.: I :Ei
--��-gu-1��

-
o 

-
m��nifies·¡; �-�e_ ¡i��-�;;��¿ ¿;��;�

--
c;�\��-a-lmace�;�¡��¡o:J�;al .. de 5,000 ��

-
;
-
���-: 

-

litros -�� agua -en un tanq:�- �):f e· almacen�niie�t�Jo· cual equivale a .:.:t-7C>0 kilogramos : _.:::�-� .::: . 
· --- ··· · --- · · · - - ---- --- -- · -· -- - · -· ·- - - -- -- - · -- - - -·-·- -· 

:::::::_ : : - ['] s.,,,;,:::;�:;;;,�;�:�,. ;,,.m,o<e ��::;:,�,;:,:;; ;, ;,,., °'���:,:�=:� , ,; �yo ao ����-: · ·� - .--
- ,. f�,.-- :·= �-� . =-_ -- __ ,__ - ---· -- , .. [2] Se aplica-exclusivamente a actividades industriales y comerciales. -... - . ·' - · ·· · 
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de Gas L.P., esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente 
Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

· En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General -del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 
fracción XI ,  inciso d), 4, 5 fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector-_ Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de -las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción I Bis; S _ inciso O) fracción VI I I ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la Protección · al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I�  18 fracción !JI y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del -Sector HidrocarbÜro-s� y en el Acu·erdo -p-or el que la - Agéncia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
cono_circi ie[ito l_b_s contenidos norma:fijos'.· norrñas_ cificiaJetr:nexi·canas y olr_as di�poskiones que 
regulan las emisiones, descargas, eY aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impaét6s· ambientales reT�vanfes -que -püeaari -p-roducir las o oras- i actividades de las 
estaciones de ga-s licuado de petról�o para carburación; a E;'fecto de que sea procedente la 
presentación d\: vri _informe pre_vénfiyci � en materia _d!=_ evfü1J��ción del impacto :él.m._bi�ntal, esta 
DGGC -�-

' ·  ... . - · >::-=' . 

--- - - --;, -.:. -- R- E S U E-b-V E: =, '7.:- - : .. - -

PRIMERO;-'-Es · PROCEDENTE la -realización del Proyecto· "Estación de Carburación -para Gas 
L.P.", con -pretendida ubicación en. Calle Lázaro Cárdena_s No.-412, Comt1nidad- �engregación de 
Cárdenas, Muoiczipio de Salamanca; Estado = -de Guanajuato;-ya que_se ajusta_a lo. tjisp_uesto en los 
artículos 3 1  fraccióo I de la LGEE.PA; 2 9 fracción I,_ 3 O, ·3 i, 3.2-Y 3 3 fracciq,n I del �EIA; así como a 
las disposiciones .. establecidas en el ACUERDO. 

� 
: _ � _ _ . _ -� · _ · . . 

La presente�resoluÓón ar:ripa[a .eL -P..r:Óyecto en cuestión: /se..emite erJ�e-ferencia. a los aspectos 
.. - ---- - - .. - ambient�le� --correspondi�nté.�� a_ �á � prep-ar��ió _ _n -d��--sit1ó, . con��rucción,- operación, .. - --j -

__ manternm1ento y _abandono�,.;.d=e�una _ Estac1_go de pq(a __ Carburac1on . Gas_ L.P. en zona _ _ -- - .. _ 
�:-�-� -��-

-
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actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado princ ipio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días poster iores a que 
esto ocurra 

Al térm i no de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá real izar .el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demol ic ión de las construcciones existentes, dejando el predio l ibre de residuos de todo tipo y 
regresando en la ·med ida de lo posible a las condiciones in iciales en las que se encontraba el 
sit io. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA un programa de abandono 
del s itio para su_v.al idac ión respectiva_y_una vez avalado, d�Qerá not ificar_que dará in icio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que -la Un idad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vig ilancia Comercial ve�ifique su cumpl imiento, debiendo presentar el informe 
final de abandori'éi' y .rehabi litación deí sJio .. _- . -- - -. . �

e 

-_ -: - ��-
· 

•• 

- - - - -- - . ·- - - - - - . - . - --- - ---
TERCERO. - Tratándose de obras y/o .actividades in iciadas sin contar previamente con 

autorización en ij:ia�er ia de impacto ambJe_ntal, esta resolusiJ2n __ no ex ime al Regu!�do del cabal 
cumpl im iento que ... deba dar- a - las ..:med idas impuestas-. der.ivadas de los- Procedimientos 
Admin istrat ivos de":"lnspección y Vig ilanci a que se in icien pº6Cesta AGENCIA eñ ejerdc io de sus 
facultades, además de las sancion�s admin istrativas y de'l ejercicio de las acciones c iviles y 
penales que resulten --a.plicables-:- --.--� - =-=-- ---- - --- - · -- - - - - -

Al ejecutar las . obras y actividades sin contar con - autorización . en materia · c:Je - impacto 
ambiental _. emíti'9a · por la autoridad competente, :po-dríi "ier _ acreedor a cualqúiér de las · 

.. : sanciones pre:vistas en las dispbsicioñes:ap]icablestpor-::10 qú(el-plazb pará 'eje.cüfap las obras y . 
actividades, cúyos- impactos 9-r[lbientales han sido aufoi:izados en la· pr,esel]te resolución, 
comenzará a conip�ta[�e una vez que ���notifi_ca_cijn ��la misma s�r:ta jfec!�-- • 

- - . 
- CUARTO.- Se hace d�I rn·nó_ci_mien�� d"'el R�g':1Iª�<? que-<=n.e-a:fo· ·de qt1��alguna obra o actividad 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación de l  impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas [ 3 1 de los que forma parte el s it io del  Proyecto y su  Al , que 
fueron  descritas en el IP, presentada, conforme a lo ind icado en el artículo 30 de  la LGEEPA, 
por lo que,  la presente reso lución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las misrcias son competencia de las i nstancias· municipales, de conformidad con 
lo d ispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, �sí como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrol lo urbano u ordenamiento territorial ,  de la·s entidades federativas. 
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo lé;is acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compétencias. 

- . 

�n  este sentido, es obligación de l  Regula99 contar de manerél_p revia al in icio de cu,;:1lquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, 
l icencias, d ictámenes -que . sean ne�esarias� Rara su realiz;3._ció[l, _conforme a las diSipO_�iciones 
iegales vig- entes apl i¿:a:5 1�s en cuaiqu1ér =-ñiate_ria distinta - a · 1a7.:que . se . refíere 1á--.:-pr_esente 
cesqluc ión .  En Q_artic;_u l¿r d_�berá co�ta.r�� fºí! �� picta.r:n_en técni�_q e_mjtid.9 po__c una Ur1 i"9a:d de 
Verificación con acreditación y aprobaé:ión: vigente que avale que e l  Proyecto cumple con la 
N _ON1-003-SEDG-2_0ü_4 pa,ra la etapa de  op'�_ra;ción. - - . 
... .. .. ., - ., - - "' ... .. " . - • - '"t:: ... - ' ·- ...... _ ... La presente resolución- no exime al Regulado ael ct.impl imieritó ae las disposiciones apl icables 
derivadas la Ley de Hiprocarburos como la presentación de la ev�luación de impacto social que 

·-- ·-establece el artícu lo 1-2-1 -de la citada-ley-. - e ·-- · ,  • -.- - ... · - --------- • - -- -- ------

SEXTO.- La presente-· resolución a favor deT Regulado es personal .  Por lo qÜe, .. éñ - iaso de 
cambio en la · titú laridad · y de conformidad - cón�el artículo 4 9 ségundo párrafo de(· REIA, el . 
Regulado delJ-érá presenÚ:;r ·a la DGGCt el 7Avíso de Cambio de· Tituiiridad de 1a· Autórización ·de 
Impacto Ambiental con base en  ·e l  trámité -GOFEMER eón número de  homoclave ASEA-00-
017 .  _ 

-
� . 

. 
. _ _ _ _ _ - - . ·· - -� 

. 

- � -·-··: 

· ----SÉPTIMO.- De la resp9nsabil_ iga,d ..Q.Qje:tjvá y_e$tr.i._cta en maferia-::-cjE; impp.cto ambiental . Se hace 
- - - --- · -- -·de l  conocimiento del -Regalado, -c¡oe -c:le--=--é:cinformidad Ton 1á-tGEEPA� la Ley- General-para-la 

··.· -·- - - _______ -_ --_ P revención y Gestión I ntegral de  l0s --Rési&i0-s·"Pel igr-osos �y�cl.eA'Íá:s=ordenamientos apl icables, es 
· · �" .. - ,  :--- ,, responsable objetivamente de la eventuafremediación por .e l  mar,¡ejo de materiales 0°residuos 
�- _ _ ::�� : .. � peligrosos, c_cin ·_ irid _epfñdenc:ia de_qüejio:üffcero. ajeno
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_ o  Cf rié:l:reJaciooado é_on�é[fjfuiar_ de� la 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/_6449/2017 

presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y . control de todos aquellos impactos_ .. ambientales atribuibles a la 
operación y mant_enimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación ge la LGEEPA, ·su REIA, el ACU�RDO:y las --demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de .la LGEEPA; mismo que podrá ser 
pr�sentado dentro del . término d� quince . _días hábiles .. con .. tad9s a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NÜVE�O.- Notificar .. � 1 �¿:9ntenido -de· ra- p(és�ñte .. r·esolución a la c�'Máría Teresa. Ña��rro 
Av�lo? : en su c_ªráct_er j� R�presenJante_ L_e

·
gªJ_d_e_ Iª �mpresa Dist!i_b_!:Jip.9i:-_a de_ Gas Noe ! ,  S._A. 

de . e.V., de conformidad .con el artículo 35  y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

. . , ,  .. 
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1 . Carlos de Regulés,Ruiilunes.- DirectorEfecu·tiv.o de .la ASEA.- ·Para conocimiento -:;_-:-: 
óL Ulises Cardona Torres.-_Jefe de la_Unidad de Gestión Industrial de la_ASJ;A- Para .. conócimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Móyao>"Jefe de-ra�Unidad de'.: t,s.lintosJurídicos .d.e:la'.::t.SE"A-:,::·para _c::ónocimiento. 
-· · - --- ·-- ---·- lng ... José Luis· González�González

..:
.: Jefe�de:.Ia Uriidact-;Je .. SÚ��rvisión: ln.s]íee:<:_i?� Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 

conocimiento. .. __ .. -� .. - · -=--
-· .. - . ·--·-·---·· . Lic . . : Javier :· Govea --Soria:- . Director"'General . de'.'.'.''S=¡j�ryjsiori, Jnspeccío'n'='y -Vigilañcia Comercial . de: la - ASEA:� Para 
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